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Valledupar, veintiuno (21) de junio de 2021 

 
Proceso Ejecutivo seguido por MARIA KARINA MEJIA PEÑALOZA contra PRISILA 
ESTRADA Y OTRO, Rad: 20001-4003-001-2011-01089-00. 
 
El Código General del Proceso, en su artículo 317 regula la terminación del proceso 

por DESISTIMIENTO TÁCITO, en los siguientes términos: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

d) (…)” 

 

Se trae a colación la anterior norma, por cuanto en el proceso de la referencia, no 

se ha surtido actuación alguna desde hace más de un (01) año, y teniendo en cuenta 

que dentro del proceso su última actuación fue mediante auto de fecha veintidós 

(22) de noviembre de 2017 y el mismo se encuentra inactivo desde la misma fecha, 

sin que sea viable su impulso oficioso, por lo que se le dará aplicación a lo 

preceptuado en el numeral segundo literal b. En consecuencia, se: 

   

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar por primera vez, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito de la demanda. 

 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

SEGUNDO: Decrétese el desembargo de los bienes embargados dentro de este 

asunto. Líbrense los respectivos oficios. Si existieren bienes secuestrados, rinda el 

Secuestre cuentas de su gestión, para fijarle los honorarios definitivos que estarán 

a cargo de la parte demandante. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción judicial, con 

las anotaciones correspondientes. 

 

CUARTO: En caso de existir embargo de remanente, por Secretaría, colóquense lo 

bienes desembargados a disposición del juzgado solicitante.  

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
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